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Ad portas de 2025 llamamos a la refle-
xión respecto de los 170 años del Código
Civil de la República de Chile, verdadero
pilar del Estado de Dere-
cho, obra en la que An-
drés Bello laboró por 22
años, ponderando e in-
cluyendo los comentarios
de numerosos indivi-
duos, comisiones reviso-
ras y tribunales. 

A pesar de los años
transcurridos, el Código
de Bello permanece vigente en sus aspec-
tos centrales. Generaciones de estudiantes
y abogados se han formado a la luz de esta
obra, que además fue adoptada por otras
repúblicas hispanoamericanas y es uno de
los más antiguos códigos civiles moder-
nos del mundo.

Consideramos apropiado, por lo mis-
mo, publicar una nueva versión anotada
del Código debido a los hallazgos docu-
mentales de los últimos años, sobre todo
en el examen de los manuscritos de An-
drés Bello. En realidad, esto se hace impe-
rativo, puesto que las múltiples ediciones
del Código Civil no los han tenido en
cuenta, no los han entendido o simple-
mente los han tergiversado. En particular,

las ediciones publicadas a partir de las no-
tas de Miguel Luis Amunátegui Reyes, al
no ser contrastadas con los papeles ma-
nuscritos, adolecen de los mismos vicios:
incompletitud al no considerar la totali-
dad de las referencias usadas por Bello; in-
corrección al citar textos alterados o ine-
xistentes; y falta de oportunidad, al intro-
ducir notas que perdieron rápidamente su

sentido. 
Errores nunca corregi-

dos que se prestan para
interpretaciones equívo-
cas incluyen el artículo
162, que regula la admi-
nistración de los bienes
de la mujer, que utiliza el
término “confiere” cuan-
do Bello claramente indi-

ca “confiare”. En cuanto a la filiación alu-
dida en el Mensaje, las ediciones actuales
hablan de “la filiación voluntariamente
concebida y aceptada”, cuando en los ma-
nuscritos Bello anotó “la filiación volunta-
riamente concedida y aceptada”.

En particular, las notas y comentarios
de Bello sobre fuentes deben incorporarse
en su totalidad. Por ello se requería inno-
var respecto de los trabajos anteriores y
dar al lector un material desconocido so-
bre el cual quienes prosigan en los estu-
dios dogmáticos del Código Civil puedan
construir una edición crítica, que hasta el
día de hoy falta en Chile. En efecto, esta-
mos en deuda, a pesar de haber transcurri-
do 170 años de su dictación, de un mapa de

las distintas corrientes que se superponen
en nuestro texto civil y cómo cada una de
ellas influyó en el texto.

Con la nueva edición de los distintos
proyectos del Código Civil, que será pu-
blicada por la Biblioteca Nacional de Chile
con los auspicios de la Universidad Adol-
fo Ibáñez, no pretendemos cerrar la bio-
grafía del texto ni la de su autor, pero sí
motivar a los intérpretes a repensar lo que
se ha escrito y dicho sobre ellos. 

Rever el articulado de los manuscritos
originales, algunos ya catalogados y
descritos, y otros que a la fecha eran des-
conocidos, nos abre la vista a nuevas in-
vestigaciones y, sobre todo, a pensar crí-
ticamente en lo que civilistas e historia-
dores del Derecho han dicho sobre el
proceso de redacción del Código, com-
plejizando y enriqueciendo su análisis,
y dándonos cuenta de que el proceso de
redacción no fue lineal ni sencillo, sino
con ires y venires: lecturas que devenían
en redacciones, estudio de nuevos tex-
tos que obligaban a hacer correcciones,
y nuevas o antiguas lecciones que exi-
gían una nueva redacción o ubicación
sistemática del articulado.

Invitamos, pues, a reflexionar sobre el
documento más importante para la conso-
lidación de la república, no ya como un
texto canónico e intocable, sino como una
verdadera proeza intelectual y política, la
que mediante un constante examen puede
aportar a la formación jurídica, y acercar
esta gran obra a la ciudadanía.

El Código Civil de Andrés Bello
“...consideramos apropiado publicar una nueva versión anotada del Código debido a los hallazgos

documentales de los últimos años, sobre todo en el examen de los manuscritos de Andrés Bello. Esto se

hace imperativo, puesto que las múltiples ediciones del Código Civil no los han tenido en cuenta...”.

DRA. CLAUDIA CASTELLETTI

Abogada, Defensoría Penal Pública

IVÁN JAKSIC

Premio Nacional de Historia 2020

INVESTIGAN ATAQUE A MANSIÓN
PRESIDENCIAL. Un hispano de Colorado
disparó una ráfaga de balas contra la Casa
Blanca, pero ni el Presidente Bill Clinton ni
ninguna otra persona resultó herida, dijo el
Servicio Secreto. Varios proyectiles
impactaron en la sección residencial donde el
mandatario veía televisión. 

CHILE EN LA APEC. El ingreso se materializará durante la Cumbre
de Presidentes del área que se realizará en noviembre en Indonesia.
El Foro de Cooperación Económica para el Asia Pacífico incluye a
otras 17 naciones, entre ellas Estados Unidos y Japón. Será el único
miembro sudamericano de esa organización.

TENSIÓN EN MEDIO ORIENTE. Aviones de guerra israelíes
atacaron posiciones del grupo proiraní Hezbolá en el sur del Líbano,
tras una serie de ataques guerrilleros a la zona de seguridad
establecida por Tel Aviv en la frontera, informaron fuentes de
seguridad libanesas. 

LITERATURA Y TECNOLOGÍA. La primera novela para leer por
computadoras, mezcla de ciencia ficción y policial, de Peter James, ya
está a la venta en Gran Bretaña. Se titula “Host”, y los lectores
pueden elegir la versión en discos electrónicos para computadoras o
la versión tradicional, en papel. 

30 de octubre de 1994
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30 de octubre de 1974

RICHARD NIXON. El
expresidente de Estados Unidos
se encuentra en estado crítico
luego de caer en shock a raíz de
una operación, según dijeron los
médicos. 

ESTRELLA INFANTIL. La
popular Pinina, de la teleserie
argentina “Papá corazón”, está de
visita en Chile. Se trata de la
actriz Andrea del Boca, de 9 años.

H A C E  5 0  A Ñ O S

Vocales de mesa

Señor Director: 
El desarrollo de la reciente elección en dos

días obligó a miles de vocales de mesa a
cumplir funciones durante más de veintiocho
horas en solo un fin de semana. En muchos
casos la segunda jornada se extendió hasta
pasadas las 2:00 a. m. del lunes.

Para la próxima elección en que la canti-
dad de papeletas justifique un proceso en dos
jornadas, parece razonable que el Servel y el
Congreso Nacional consideren el bienestar y
seguridad de vocales, y reduzcan en un par
de horas el horario de funcionamiento de las
mesas durante el segundo día. De esa forma,
el conteo podría comenzar a las 16.00 horas
en lugar de las 18.00 horas, posibilitando que
miles de vocales regresen a sus hogares
antes de la medianoche.

MAXIMILIANO WILD

Vocal de Mesa 76
Colegio Manquehue SSCC

Multas por no votar

Señor Director:
Ahora que todos celebran la histórica

participación electoral en los recientes
comicios, sería oportuno que el Congreso
Nacional aprobara una ley para incorporar
en la norma permanente la multa a benefi-
cio municipal para quienes no concurran a
votar. Debe recordarse que la Ley 21.693
estableció esta multa como una regla
transitoria y excepcional para las eleccio-
nes municipales y regionales de 2024. Por
lo tanto, el próximo año, las elecciones
presidencial y del Congreso se rigen por la
regla de asistencia a votar de carácter
obligatorio, pero sin sanciones.

También requiere definirse en la regla
permanente si los extranjeros avecindados en
Chile por más de cinco años podrán o no
ejercer el derecho a sufragio en todas las
elecciones o solo en las de carácter municipal.

Como este tipo de reglas afectan sobre-
manera los resultados electorales, sería
apropiado discutir y aprobar ahora una
norma que regulara en forma permanente
este tipo de materias. Aprobar regulaciones
ad hoc para cada elección no solo habla de
mal del sistema político, sino que además
incorpora una alta cuota de incertidumbre en
cuestiones muy básicas del funcionamiento
de nuestra democracia y que debieron resol-
verse hace mucho. 

CLAUDIO FUENTES

Cientista político, UDP

GABRIEL OSORIO

Abogado

No más 
segundas vueltas

Señor Director:
La segunda vuelta electoral consume

tiempo valioso para millones de chilenos y
destina millones de dólares del presupuesto
nacional que podrían financiar otras iniciati-
vas. Además, es evidente cómo los candida-
tos que avanzan a la segunda vuelta adaptan
sus propuestas al nuevo contexto, lo que
genera poca claridad en los votantes sobre
las políticas que realmente respaldan los
candidatos.

Una solución a esto es el Voto Único
Transferible (STV, por sus siglas en inglés),
un sistema electoral en el que los votantes
clasifican a los candidatos por orden de
preferencia. Al inicio, cada candidato recibe
los votos donde figura como primera opción,
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luego se elimina al candidato con menos
votos y sus votos se redistribuyen al siguiente
preferido aún en competencia. Este proceso
se repite hasta que el número de candidatos
coincide con los escaños disponibles. Imple-
mentado en países como Australia e Irlanda,
el STV ha ganado popularidad por su eficacia
y transparencia.

DIEGO CARRASCO NOVOA

Profesor asistente Universidad de Auckland

Candidatos 
que suban la vara

Señor Director:
En el reciente proceso electoral, alcaldes

que enfrentan a la justicia por eventuales
delitos fueron reelegidos.

Más allá de que las investigaciones respec-
tivas determinarán si estos son culpables o
no, vivimos una crisis de confianza hacia
nuestras instituciones que hace más necesa-
rio que nunca que los chilenos se informen
bien sobre quiénes aspiran a captar nuestros
votos y exigirles el más alto estándar ético
como condición para ello. 

El próximo año deberemos elegir Presiden-
te, senadores y diputados, por lo que votar
por representantes que suban la vara —y no
al revés— es responsabilidad de todos.

SUSANA SIERRA

Antisemitismo
“daltónico”

Señor Director:
La respuesta (ayer) del exministro

Delgado a mi carta sobre sir Paul McCar-
tney en la sinagoga me hace descubrir un
nuevo tipo de antisemitismo: el antisemi-
tismo “daltónico”, aquel que no ve la
sangre derramada el 7 de octubre de
2023 en el sur de Israel por terroristas
palestinos del grupo Hamas, donde niños
fueron asesinados delante de sus padres;
padres asesinados delante de sus hijos;
mujeres ultrajadas y violadas; hombres
decapitados, y otros actos difíciles de
describir.

Desconocer que en Chile no hay un cre-
ciente antisemitismo, alimentado por la
autoridad, es como desconocer la ley de la
gravedad

Si Israel no gana esta guerra contra el
terrorismo chiita, la próxima batalla no será
en Medio Oriente, será en las costas del sur
de Europa, como lo acaba de decir el expresi-
dente Aznar.

Ese era el foco central de mi carta, que el
exministro aprovechó para otros fines.

Le repito a él: “Let it be... Israel”.
ALEJANDRO WEINSTEIN

Chileno israelí

Cañones 
o mantequilla

Señor Director:
Me parece muy pertinente la alerta de su

editorial del 29 de octubre, sobre el desfinan-
ciamiento del fondo de contingencia estraté-
gica para la defensa, sumado a un virtual
estancamiento del presupuesto corriente.
Todo esto en un entorno en que las FF.AA. de
Argentina y Perú han aumentado significati-
vamente sus presupuestos.

Esta degradación de los ingresos de las
FF.AA. era previsible cuando se eliminó la Ley
del Cobre porque —dado el cortoplacismo
con que usualmente opera nuestra política—

en la vieja disyuntiva entre “cañones o mante-
quilla”, esta última tiene todas las de ganar,
ya que asegura muchísimos más votos. Solo
una amenaza inminente podría hacer variar
esta pérfida inmediatez, pero entonces será
demasiado tarde, puesto que es imposible
recuperar la defensa de un día para otro.

Ojalá el mundo político comprenda que
ganar votos fáciles con cargo a la defensa
puede tener graves e irreversibles consecuen-
cias. Las FF.AA. deben estar preparadas no
solo para enfrentar un conflicto bélico, sino
por sobre todo para evitarlo mediante una
efectiva disuasión.

MIGUEL A. VERGARA VILLALOBOS

Sobre contención 
de gasto corriente

Señor Director:
Este martes, en una columna publicada en

su diario, se afirmó que no ha existido con-
tención del gasto corriente durante la gestión
de la actual administración.

Esta administración finalizará su gestión
con un nivel de gasto público menor al del
período presidencial precedente, y excluyen-
do la fuerte consolidación del gasto de 2022,
el gasto presentará un crecimiento promedio
real de 2,8% anual entre 2023 y 2025,
ampliamente inferior al 4,9% registrado
entre 2010 y 2019. Es más, si se considera
como porcentaje del PIB, el gasto ha perma-
necido relativamente estable. Al mismo
tiempo, hemos propuesto un Pacto Fiscal
para no descuidar las principales preocupa-
ciones de la ciudadanía. 

Este esfuerzo aplica también a lo relativo a
personal: un mayor gasto no se traduce en
nuevas contrataciones. Los incrementos se
explican principalmente por los ajustes reales
a las remuneraciones del sector público, por
los traspasos de funcionarios en calidad de
honorario a contrata, la reclasificación del
gasto de subtítulos de transferencias a
personal como parte de las medidas de la
Comisión Jaraquemada, así como también
por la implementación de leyes aprobadas
por el Congreso, por la puesta en marcha de
hospitales y centros de salud, y por la instala-
ción de colegios y jardines infantiles de la
mano de la instalación y traspaso de Servi-
cios Locales de Educación Pública. 

En esa línea, el 65% de los cargos que se
incorporarán al Gobierno Central en 2025
son consecuencia de traspasos de funciona-
rios desde municipios y a honorarios, por lo
que no implican nuevas contrataciones.
Consecuentemente, más del 90% del total
corresponde a traspasos legales, de honora-
rios a contrata, aplicación de leyes y puestas
en marcha en Salud y Educación.

El compromiso de esta administración con
la responsabilidad fiscal es absoluto y, por lo
tanto, también se refleja en las decisiones que
ha tomado respecto del gasto corriente. 

PABLO JORQUERA ARMIJO

Jefe de Estudios Dirección de Presupuestos

¿Exigir asistencia 
sin seguridad?

Señor Director: 
La continuidad del proceso educativo es

imperativa, por lo que muchas organizaciones
hemos promovido la asistencia a clases y que
las suspensiones por elecciones, eventos
climáticos u otras contingencias sean siempre
excepcionales. Sin embargo, ¿nos hemos
detenido a pensar lo que significa para
padres, madres y apoderados enviar hoy a
sus hijos al Internado Nacional Barros Arana

(INBA) o al Liceo José Victorino Lastarria?
Tomando en consideración que en el

proceso de admisión escolar 2025, solo un
52,7% de los estudiantes quedó en su prime-
ra preferencia, resulta incomprensible que
además exijamos a sus familias aceptar
alternativas que no garantizan lo más esen-
cial: la integridad física y psíquica de los
estudiantes. 

Desde Pivotes hemos impulsado declarar
la garantía del derecho a la educación como
un servicio esencial, lo que resulta fundamen-
tal para fortalecer la educación pública. Esto
implica que además de asegurar la continui-
dad del servicio educativo, se deben exigir
estándares mínimos relacionados con la
seguridad en los establecimientos y el bienes-
tar de las comunidades. En concreto, por
ejemplo, dejar de tolerar las protestas y
tomas ilegales o el ingreso y uso de elemen-
tos que pongan en riesgo a estudiantes,
docentes y asistentes de la educación.

Cuando estos mínimos no se cumplan y no
se adopten medidas drásticas, las familias
deberían recuperar su derecho a elegir,
teniendo prioridad para postular a otros
colegios. 

El fin de la selección y la eficiencia en el
uso de la infraestructura escolar no puede ser
más importante que el derecho de padres,
madres y apoderados que no validan la
violencia a optar por colegios en que la
integridad de los estudiantes sí sea una
prioridad. No es justo imponerles seguir
confiando en establecimientos que han
fallado de manera tan dramática. 

ANGÉLICA CEPEDA

JOSÉ MANUEL ASTORGA 

JUAN FRANCISCO GALLI

Pivotes

Cajeros automáticos
del Estado

Señor Director:
No es viable que alguna parte de la clase

política siga pensando que pueda seguir
extrayendo de nuestros bolsillos el dinero
para sus experimentos.

Es momento de que empecemos a exigir la
justa retribución a nuestros aportes. 

Lo anterior es amplio, lo sé. Pero como un
primer paso, me gustaría que la clase política
fuera al menos respetuosa del esfuerzo que
supone para nosotros... mantenerlos. 

MANUEL ROJAS AMARALES

Niños con 
epilepsia refractaria

Señor Director:
¿Qué haría el lector si supiera que existe

un tratamiento que puede cambiar por
completo la vida de su hijo, pero no puede
acceder a él? Esa es la realidad que enfrentan
muchas familias con niños que padecen
epilepsia refractaria en Chile, una enferme-
dad cuyas convulsiones no ceden ante los
medicamentos y que, lamentablemente, no
está cubierta por las Garantías Explícitas de
Salud (GES).

En Desafío Levantemos Chile estamos
comprometidos de manera sostenible con las
comunidades en situación de emergencia, y la
salud es una emergencia. A pesar de nuestro
esfuerzo por colaborar con gobiernos regio-
nales y entidades como la Clínica Alemana
para reducir los tiempos de espera de aten-
ciones médicas y cirugías, como decía nues-
tro querido fundador, Felipe Cubillos, “a veces
los que menos piden ayuda son los que más
necesitan”. En este sentido, es fundamental

visibilizar enfermedades que, aunque no están
en el foco de las políticas de salud pública,
tienen soluciones curativas que podrían
transformar vidas.

Esperamos que nuestras autoridades
vean la posibilidad de que esta enferme-
dad sea reconocida en el GES y que, como
país, nos hagamos cargo de miles de
familias que sufren en silencio, producto de
enfermedades que, aunque más desconoci-
das y menos masivas, pueden afectar
gravemente a nuestros niños y su desarro-
llo. Es momento de que la salud de todos
los niños chilenos sea una prioridad real.
Para eso, es urgente que consideremos,
como país, que todos los niños que pade-
cen esta enfermedad puedan acceder a los
tratamientos necesarios, sin importar su
origen ni su situación económica.

IGNACIO SERRANO

Director ejecutivo de Desafío Levantemos Chile

Libertad de prensa y
el caso Monsalve

Señor Director:
En mayo de 2024, bajo la premisa de que

la desinformación representa una amenaza
para la democracia, la Unesco designó a Chile
como sede internacional del Día de la Liber-
tad de Prensa. En octubre de 2024, bajo la
misma premisa, el periodismo chileno estuvo
a la altura de las circunstancias y destapó el
caso Monsalve con sus diferentes aristas.

Viva la libertad de expresión, la libertad de
información y la libertad de prensa, tres
pilares esenciales para blindar la democracia
de las amenazas propias del secretismo
informativo.

JORGE CLARO MIMICA

Ingeniero y economista

Alzas desmedidas
Señor Director:
Como muchos, recibí la comunicación de

mi isapre donde se incorporaba la “prima
extraordinaria”, la que en mi caso resultó en
un aumento desproporcionado de un 46,2%,
cuando se supone que se establecía un
máximo de un 10% de alza como tope. Al
consultar en la isapre, me indicaron que,
como lo indica la ley, el cálculo del tope se
realiza sobre lo pagado en julio de 2023,
época en la que tenía más cargas que ahora,
situación que no quedó abordada explícita-
mente en la ley. 

Veo con preocupación lo poco que han
aprendido las isapres al hacer nuevamente
interpretaciones de la ley a su acomodo.

JOAQUÍN GONZÁLEZ CRUZ

Planificación central
Señor Director: 
Los comunistas chinos sugieren a los

comunistas cubanos terminar con la planifi-
cación central... qué tal. 

COTE EVANS

30 de octubre de 1924

EXPERIMENTO. Aeroplanos
de la Fuerza Aérea de Estados
Unidos atacarán las nubes
mediante arena cargada de
electricidad, con el objeto de
producir lluvia artificial. 

SIN AUTORIZACIÓN. La
Junta de Gobierno firmó el
decreto-ley que prohíbe en Chile
el funcionamiento de toda clase
de loterías. 
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